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1 
81-001-3333-002-2013 

00510-01 
Reparación directa José Alcides Cuta Cardozo y otros Yenitza Marina López Blanco 

Se fija en la página web de la rama judicial, hoy 16 de noviembre de 2017 por un día, y corre en traslado por el término de 
tres días que corresponden al 17, 20 y 21 de noviembre de 2017 (Art. 242 del CPACA en concordancia con el Art. 110 del 

CGP)— 


